
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 42
Noviémbre lZ de 1999

Por el cualse define el Manual para elaborar la informac¡ón requerida para el
Cargo por Capacidad

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, enespecial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley f¿S Oe ft¡a, raResolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del lr,iinisterio de Min"s yEnergla, el Anexo general de la Resolución CREG O2g OJ I SSS v sé;|.ln Ioaprobado en su reunión No 1l2 del 17 de Noviembre de 1999

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el documento .Manual para llenar los cuadros del anexo
No.4 de la resoluc¡ón No, 047 de i999', anexo al presente acuerdo. 

-

SEGUNDO: El presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha.

El Presidente,
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MANUAL PARA LLENAR Los cUADnos orr,,rxn,xo NoZSEIT
RESOLUCION 042 de 1999

La info¡mación debe enviarse en papel firmada por el representa¡te legal tal como lo
establece la Resolución de la CREG así como en medio magnético lcopia diskette¡.

CUADRO I: PLANTAS O UNIDADES HIDRAULICAS

NOMBRE: Esc¡ibi¡ eJ nombre de la planta hidráulica y anotar el número de las
t¡ntoaoes

CAPACIDAD EFECTIVA NETA¡ La Capacidad efectiva neta se define como ,,la
mráxima cantidad de potencia neta que puede suministraf una planta y/o unidad de
generación en condiciones normales de operación medida en la frontera comercial,,.
Se calcula como la Capacidad Nominal menos el Consumo propio de la planta y/o
unidad de genemción. En caso de que una unidad tenga capacidad neta difeiente a las
demás que confo¡man la planta, se deberá especificar su capacidad.

EFICIENCIA PLANTA O UNIDAD: Equivalente al Factor de Conversión
expresado en MVm3/s de la planta. Se utiliza un valor único y no una curya para
cada planta. Se utiliza el valor de la unidad, en el caso de que la planta tenga una sola
unidad.

Las plartas que hayan efectuado una medición del Factor de Conversión. reDortarán
este valor de acuerdo con el protocolo y la metodología de cálculo aprobados por el
cNo.

Las plantas que no hagan medición, reportar¡ín ol Facto¡ de Conve¡sión
co¡respondiente al percentil 50% del nivel histórico del embalse de los últimos cinco
años (enero 1 de 1994 a diciembre 31 de 1998) o los años existentes.

Para plantas que no tienen dependencia de cabeza, la empresa reportará el valor
técnico respectivo.

Para pla¡tas nuevas, se reportará el valor corespondiente al 50olo del nivel de
€mbalse útil de la curva teórica suminist¡ada por el fabricante.

IH (%) :Para el cálculo de estos valo¡es se debe tener en cuenta lo estipulado en la
Resolución CREGll3/98 y la nota que aparece debajo de este cuadro en la
Resolución 47199 así como los acuerdos con respecto a los IH que ha hecho el Comité
de Pla¡eamiento Operativo Energético ¡ClOil nrndamenialmente en cuanro a
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cla.sificaciónde eventor d.lu. *@
utilizados en el cálculo del IH.

El. cND-tiene disponible en el servido¡ la información de las ho¡as a utilizar en elcálculo del IH hasta diciemb¡e de 1998, asi como fo, 
"u"nto, 

¿" fS9S. En'iáio 
"urolos ag€ntes info¡marán de acuerdo con su propia información y la validaran. Lainformación vigente a partir del Acuerdo aprotado en la reunián No S6 J"t zz ¿"mayo de 1999, ya está validada por los agenres.

CUADRO 2: PLANTAS O UNIDADES TERMICAS

NOMBRE: Esc¡ibir el nomb¡e de la planta o unidad térmica.

CAPACIDAD EFECTM NETA: La Capacidad Efectiva Neta se define como ,,la
maxima cantidad d_e potencia neta qug puede suministra¡ una pla¡ta y/o unidad de
generaclon en condlctones normales de operación medida en la f¡ontera come¡cial,,.
Se.calcula como la Capacidad Nominal menos el Consumo propio de la pianta ylo
unidad de generación. En caso de que u.na unidad tenga capacidad neta diferenre a tas
oemas que contorman la planta, se deberá especificar su capacidad. Se debe tene¡ en
cuenta.para el cambio de este parámetro el protocolo di pruebas de heat rare y
capacidad neta aprobado por el CNO.

EFICIENCIA PLANTA O UNIDAD: Esc¡ibir el valor en Unidad de
combustible/Mwh de la planta o unidad. Se utiliza un valor único y no una curva
para cada planta o unidad. Se deben tener en cuanta la nota que aparece en el cuadro
acerca del tipo de combustible.

Las plaltas reporta]lío este valor de acuerdo con €l protocolo y la metodología de
ciílculo aprobados por el CNO para la prueba de heat rate.

IH (%): Para el cálculo de estos valores se debe tener en cuenta lo estipulado en la
Resolución CREG113/98 y Ia nota que apatec€ debajo de este cuadro en la
Resolución 47199. El CND tiene disponible en el servido¡ la información de las horas
a utiliza¡ en el cálculo del IH hasta diciemb¡e de 1998, así como los eventos de 1999.
En todo caso los agentes info¡marin de acuerdo con su propia información al CND y
éste hará la actualización respectiva.

TIPO DE COMBUSTIBLE: Escribir el co¡nbustible utilizado Dor la planta o unidad.
En caso de que la planta use combustible dual, escribir solamenfe el combustible
orincipal.
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COSTO DE COMBUSTIBLE:

El costo va¡iable se calcula como el componente variable del costo total decombusrible para generar a la capacidad neta máxima de ra pranta o *iáu¿-i¿.ri"u
oescontada ta lndisponjbilidad de largo plazo reflejada po¡ el indice IH. Estos costos
oeoen ser reportados con la información disponible a 31 de octubre del año en el cual
:: :alcu.ll gl :ggo por capacidad, usando la Tasa Representativa del Mercado para elúltimo dia hábil de este mes.

RETIRO DE IJNIDADES O PLANTAS DE GENERACION HIDRAULICAS Y
TERMICAS

Par- a plantas o unidadgs que se hayan retirado del SIN durante el año en el cual se
calcula_ el cargo por capacidad, se utiliza¡á la información reportada para éstas
utilizada para calcular el Cargo por Capacidad del ano inmediaramente a¡terior.
En el caso-de retiros de algunas unidades pefenecientes a una planta, la enrprcsa
repoÍa¡á el IH para cada una de las unidades ¡etiradas y el lH agregado de las
unidades que permar¡ecen, Los demás pa¡árnetros de la planta se ict,ializa¡án de
acue¡do con la nueva condición.

CUADRO 3: INTERCONEXIONES INTERNACToNALES

NOMBRE: Escribir el nombre de la interconexión.

CAPACIDAD NETA DE TRANSMISION: Escribir los MW neros pala el SIN
¡egistados en el MEM.

COSTO DE LA ENERGIA: Valor en $/MWh de Ia energia según el contaro de
importación.

CAPACIDAD DISPONIBLE NETA PROMEDTO: Escribi¡ los MW neros
disponibles promedio en el último año para el SIN conforme a lo contratado.

DURACION DEL CONTRATO GARANTIA FIRMEZA: Esc¡ibir ta du¡ación del
contato de garantía de firmeza de acuerdo con la Resolución 116 de 1996.
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'
DE LOS RIOS DEL SIN

RIO: Esc¡ibir el nombre del ¡ío.

AÑO: Año para el cual se define el caudal

MES: Mes para el cual se define el caudal.

T.,:::i:oi, 
prcmed¡o conespondiente al año y mes definido. para complerar losoalos.ralantes thuecos en ]a serjetcada empresa utj l izará su propia merodoügia. con

c terios técnicamente aceptables.

Cada serie de caudales de los ríos deberá contener el período enero 1991 - diciembre
1992.

No deben apa¡ecer valo¡es negativos en los caudales ¡eportados en este fo¡mato.

CUADRO 5: FACTOR SERTE MENOR

Se debe escr¡bir el coeficiente numérico por el cual se mult¡plica el
valor de una ser¡e h¡drológ¡ca principal para obtener el valor'de una
m6nor, Se debe escribir el nombre del río que corresponde a la ser¡e
princ¡pal así como los nombres de los ríos a que correjponde cada una
de las ser¡es secundarias. En todo caso se deben reportar los vatores
de los caudales med¡os mensuales correspondientes á la seÍe princ¡pal
a partir de los cuales se calcularán los caudales de las ser¡es
secundarias.

El CND info¡mará cuales rios secundarios son calculados a partir de un río priÍcipal
y los agentes con plantas asociadas a estos ríos, enviariín los facto¡es mensuales a
partir de los cuales se calcula el caudal del río secundario. pa¡a envia¡ esta
información se debe tener en cuenta el formato establecido.

CUADRO 6: EMBALSES

EMBALSE: Escribi¡ el nomb¡e del embalse reDofado al CND.
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MINtMo rLCN¡co, a uorur@

:lI::1_Y]11" ,trcnico y et Nwet Mínimo Físico. ¡r uir."i'r,¿ini-o 
'i¿"^"o,

::T:.^l^.:d: "]i:t""ación.de 
la superficie del agua en el embals. rr"*l" *"ipr.i,]ua,zarse su agua cumpliendo con condiciones de seguridad en las est¡uctuashidráulicas y en las instalaciones de generación p*u 

-pl"nu 

"arga 
d" toáu. tusunidades. Pa¡a el _ modelo. por debajó del Nivel Mjnimo ie"n'iü ^ 

". 
oo.,ul.urrzar er agua para ra generación de energía eléctrica. Er Nivel Minimo Fisico es laelevacion.de la superficie del agua que co¡responde a la cota infedor de la estruct.¡raqe captacton o bocatoma. Este nivel determina el Volumen de embalse muerto. ElVolumen de embalse muerto es el volumen de agua almacenada p", á"i"¡"^á"i 

"ir"lmínimo fisico.

MAXIMO TECNICO: Pa¡a todos los efectos de la modelación, se define como elvolumen almacenado en el embalse por encima del Nivel \4injmo fisico y equivate a
la suma det votumen Minimo fécnico y el Volumen Utjl del embalse. El úolumen
Utildel.em.balse es el volumen de agua almacenada en el embals" 

"o*p,*didu "no"el Nivel Mínimo Técnico y el Nivel Máximo de Operación. El Niv¿l Máximo de
Operación conesponde a la elevación (cota) máxima en la cual se mantendrá la
superficie del agua en el embalse bajo condiciones normales de operación. Este nivel
es oer¡nroo por Ia cota de la cresta del vertedero, la cota supe or de compuertas, o por
alguna restricción operativa de seguridad en la estructu¡a iid¡áulica. Aisobrepasarse
se considera que se opera en condiciones de emergencia.

VOLUMEN TOTAL DEL EMBALSE: Es el volumen mriximo que puede
almacena$e en un embalse, bajo condiciones normales de operación. Equivale a la
suma de los siguientes volúmenes: volumen de embalse muefo. volumen mrnrmo
técnico y volumen útil del embalse.

VOLUMEN DEL EMBALSE A PRIMERO DE ENERO DEL AÑO T O
VOLUMEN ESPERADO A LA FECHA DE ENTRADA EN OPERACION
COMERCIAL: Escribir el valor en Mm3 del nivel real del embalse en el que esuvo
a p m€ro de enero de 1999. Para el caso de plartas nuevas, escribir el valor que se
pr€vea tener €n el embalse a la fecha de entrada en operación comerciaL de la planta
asociada al embalse.

CUADRO 7 : CURVA DE OPERACION DE EMBALSE

EMBALSE: Escribi¡ el nombre del embalse reponado al CND.
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MES: Escribir el nombt" d"I.". pu@
los doce meses del año.

VOLUMEN DE ESPERA: Volumen definido entre el Nivel Mriximo Fisico y el
Nivel de.Fspem. El nivel de espera es la elevación de la superficie del agua en et
embalse definida para la regulación de crecientes. El volumen definido entre- el Nrvel
Máximo y el Nivel de Espera es el llamado Volumen de Espera.

CURVA GUIA MINIMA Y MAXIMA: Utilizar la definición que aparece en la nota
del cuad¡o en la resolución 047 de 1999.

CUADRO 8r CAPACIDAD DE ARCOS DE DESCARGA

NOMBRE: Esc¡ibir el nombre del arco de descarga definido como nodo origen ,
nodo destino. Ejemplo: Tunjita - Esmeralda.

FLUJO MINIMO: Es el caudal mínimo que puede pasar por el arco de descarga. En
general es cero.

FLUJO MAXIMO: Es el caudal máximo que puede pasar por el arco de descarga.

FECHA DE ENTRADA: Para proyectos nuevos es la fecha de inicio en operación.
del arco de descarga. Para proyectos existentes la fecha de entrada en óperación
desprrés de un mantenimiento poste or al primero de enero del año T (en áste caso
1999) y en el horizonte de cinco años. (Se debe incluir solamente una fecüa)

FECHA DE SALIDA: Escribir la fecha en que se prevé que el arco de descarga sale
de operación por mantenimiento en el horizonte de anrílisis. (Se debe incluir
solamente una fecha)

CUADRO 9 CAPACIDAD MAXIMA DE ARCOS DE GENERACION

NOMBRE: Escribir el nombre de la planta asociada al embalse.

FLUJO MINIMO: Escribir cero.

FLUJO MAXIMO: Escribir el máximo caudal que puede pasar por el arco de
generación a la entada de las turbinas de la planta. Si hay varios arcos, se debe
colocar la suma.
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cuADRo t0: ¡rin¡lvo¡ ñr ÁEñiffióTEco-
NOMBRE: Esqibir el nomb¡e del acueducto y riego.

AñO T: Escribir el valor del caudal en m3/s que se tiene como demanda deacueducto y riego.

FACTOR DE RECUPERACIóN: Escribir el valo¡ en porcentaje que se r€cupe¡a dela demanda de acueducto y riego.


